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la Seguridad Social de los trabajadores contratados durante toda la vigencia del 
contrato, incluidas sus prórrogas. 

 
Las bonificaciones en este artículo serán aplicables asimismo a los contratos 
para la formación concertados con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley que sean prorrogados entre dicha fecha y el 31 de diciembre 
de 2011, durante la vigencia de dichas prórrogas.  

 
2. Para tener derecho a los incentivos establecidos en el párrafo primero del 
apartado anterior, el contrato para la formación deberá suponer incremento de 
la plantilla de la empresa. Para el cómputo de dicho incremento, se aplicará lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo x.4 de este Real Decreto-ley. 

 
3. En lo no previsto en esta disposición, será de aplicación lo establecido en la 
Sección 1ª del Capítulo I y en la disposición adicional tercera de la Ley 
43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo dispuesto en materia de exclusiones en 
su artículo 6.2. 

 
4. Los trabajadores contratados al amparo de este artículo serán objetivo 
prioritario en los planes de formación para personas ocupadas dentro de los 
programas de formación profesional para el empleo, así como de cualquier otra 
medida de política activa de empleo, al objeto de incrementar su cualificación 
profesional. 
 
Contratos formativos 
 
Artículo 11.1 ET (contrato en prácticas) 
 
“1. El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes 
estuvieren en posesión de título universitario o de formación profesional de 
grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, 
de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de 
certificado de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
que habiliten para el ejercicio profesional, dentro de los cinco años, o de seis 
años cuando el contrato se concierte con un trabajador minusválido con 
discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios, de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

  
a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional 
adecuada al nivel de estudios o de formación obtenidos cursados. Mediante 
convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los 
convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán determinar los 
puestos de trabajo, grupos, niveles o categorías profesionales objeto de este 
contrato. 

 
b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de dos 
años, dentro de cuyos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial 
estatal o, en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior 
podrán determinar la duración del contrato, atendiendo a las características del 
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sector y de las prácticas a realizar. 
 

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta 
empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación o 
certificado de profesionalidad.  

 
Tampoco podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para el 
mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de 
distinta titulación o distinto certificado de profesionalidad. 

 
A los efectos de este artículo, los títulos de grado y de máster correspondientes 
a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación. 

 
No se podrá concertar un contrato en prácticas en base a un certificado de 
profesionalidad obtenido como consecuencia de un contrato para la formación 
celebrado anteriormente con la misma empresa. 

 
d) Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el período de prueba no podrá ser 
superior a un mes para los contratos en prácticas celebrados con trabajadores 
que estén en posesión de título de grado medio o de certificado de 
profesionalidad de nivel 1 o 2, ni a dos meses para los contratos en prácticas 
celebrados con trabajadores que están en posesión de título de grado superior 
o de certificado de profesionalidad de nivel 3. 

 
e) La retribución del trabajador será la fijada en convenio colectivo para los 
trabajadores en prácticas, sin que, en su defecto, pueda ser inferior al 60 o al 
75 por 100 durante el primero o el segundo año de vigencia del contrato, 
respectivamente, del salario fijado en convenio para un trabajador que 
desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo. 

 
f) Si al término del contrato el trabajador continuase en la empresa no podrá 
concertarse un nuevo período de prueba, computándose la duración de las 
prácticas a efecto de antigüedad en la empresa.” 
 
Artículo 11.2 ET (contrato para la formación) 
 
 “2. El contrato para la formación tendrá por objeto la adquisición de la 
formación teórica y práctica necesaria para el desempeño adecuado de un 
oficio o de un puesto de trabajo que requiera un determinado nivel de 
cualificación, y se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores de 
veintiún años que carezcan de la titulación o del certificado de profesionalidad 
requerido para realizar un contrato en prácticas. 

 
El límite máximo de edad será de veinticuatro años cuando el contrato se 
concierte con desempleados que se incorporen como alumnos-trabajadores a 
los programas de escuelas taller y casas de oficios. 

 
El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte 
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con desempleados que se incorporen como alumnos-trabajadores a los 
programas de talleres de empleo o se trate de personas con discapacidad.  

 
b) Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en 
los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrá establecer, en 
función del tamaño de la plantilla, el número máximo de contratos a realizar, así 
como los puestos de trabajo objeto de este contrato. 

 
Asimismo, los convenios colectivos de empresa podrán establecer el número 
máximo de contratos a realizar en función del tamaño de la plantilla, en el 
supuesto de que exista un plan formativo de empresa. 

 
Si los convenios colectivos a que se refieren los párrafos anteriores no 
determinasen el número máximo de contratos que cada empresa puede 
realizar en función de su plantilla, dicho número será el determinado 
reglamentariamente. 

 
Los convenios colectivos podrán fijar además criterios y procedimientos 
tendentes a conseguir la paridad por razón de género en el número de 
trabajadores vinculados con contratos para la formación en la empresa  

 
c) La duración mínima del contrato será de seis meses y la máxima de dos 
años. Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, 
en los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrá establecer 
otras duraciones atendiendo a las características del oficio o puesto de trabajo 
a desempeñar y a los requerimientos formativos del mismo, sin que, en ningún 
caso, la duración mínima pueda ser inferior a seis meses ni la máxima superior 
a tres años, o a cuatro años cuando el contrato se concierte con una persona 
minusválida con discapacidad, teniendo en cuenta el tipo o grado de minusvalía 
discapacidad y las características del proceso formativo a realizar. 

 
d) Expirada la duración máxima del contrato para la formación, el trabajador no 
podrá ser contratado bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa. 

 
No se podrán celebrar contratos para la formación que tengan por objeto la 
cualificación para un puesto de trabajo que haya sido desempeñado con 
anterioridad por el trabajador en la misma empresa por tiempo superior a doce 
meses. 

 
e) El tiempo dedicado a la formación teórica dependerá de las características 
del oficio o puesto de trabajo a desempeñar y del número de horas establecido 
para el módulo formativo adecuado a dicho puesto u oficio, sin que, en ningún 
caso, pueda ser inferior al 15 por 100 de la jornada máxima prevista en el 
convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada máxima legal. 

 
Respetando el límite anterior, los convenios colectivos podrán establecer el 
tiempo dedicado a la formación teórica y su distribución, estableciendo, en su 
caso, el régimen de alternancia o concentración del mismo respecto del tiempo 
de trabajo efectivo. 
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Cuando el trabajador contratado para la formación no haya finalizado los ciclos 
educativos comprendidos en la escolaridad obligatoria, la formación teórica 
tendrá por objeto inmediato completar dicha educación. 

 
Se entenderá cumplido el requisito de formación teórica cuando el trabajador 
acredite, mediante certificación de la Administración pública competente, que 
ha realizado un curso de formación profesional ocupacional para el empleo 
adecuado al oficio o puesto de trabajo objeto del contrato. En este caso, la 
retribución del trabajador se incrementará proporcionalmente al tiempo no 
dedicado a la formación teórica.  

 
Cuando el trabajador contratado para la formación sea una persona con 
discapacidad psíquica, la formación teórica podrá sustituirse, total o 
parcialmente, previo informe de los equipos multiprofesionales de valoración 
correspondientes, por la realización de procedimientos de rehabilitación o de 
ajuste personal y social en un centro psicosocial o de rehabilitación 
sociolaboral. 

 
Tanto la financiación como la organización e impartición de la formación teórica 
se regulará en los términos que se establezcan reglamentariamente.  

 
f) El trabajo efectivo que preste el trabajador en la empresa deberá estar 
relacionado con las tareas propias del nivel ocupacional, oficio o puesto de 
trabajo objeto del contrato. 

 
g) La cualificación o competencia profesional adquirida a través del contrato 
para la formación será objeto de acreditación en los términos previstos en la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional y en su normativa de desarrollo. Conforme a lo establecido en 
dicha regulación, el trabajador podrá solicitar de la Administración pública 
competente la expedición del correspondiente certificado de profesionalidad. 
Sin perjuicio de lo anterior, a A la finalización del contrato, el empresario deberá 
entregar al trabajador un certificado en el que conste la duración de la 
formación teórica y el nivel de la formación práctica adquirida. El trabajador 
podrá solicitar de la Administración Pública competente que, previas las 
pruebas necesarias, le expida el correspondiente certificado de profesionalidad.  

 
h) La retribución del trabajador contratado para la formación será durante el 
primer año del contrato la fijada en convenio colectivo, sin que, en su defecto, 
pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de 
trabajo efectivo. Durante el segundo año del contrato para la formación, la 
retribución será la fijada en convenio colectivo, sin que en ningún caso pueda 
ser inferior al salario mínimo interprofesional, con independencia del tiempo 
dedicado a la formación teórica. 

 
i) La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la 
formación comprenderá, como contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones, las derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, la asistencia sanitaria en los casos de enfermedad común, 
accidente no laboral y maternidad, las prestaciones económicas por 
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incapacidad temporal derivadas de riesgos comunes y por maternidad, y las 
pensiones. La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador 
contratado para la formación comprenderá todas las contingencias situaciones 
protegibles y prestaciones, incluido el desempleo. Asimismo, se tendrá derecho 
a la cobertura del Fondo de Garantía Salarial. 

 
j) En el supuesto de que el trabajador continuase en la empresa al término del 
contrato se estará a lo establecido en el apartado 1, párrafo f), de este artículo. 

 
k) El contrato para la formación se presumirá de carácter común u ordinario 
cuando el empresario incumpla en su totalidad sus las obligaciones que le 
correspondan en materia de formación teórica. 

 
3. En la negociación colectiva se podrán establecer compromisos de 
conversión de los contratos formativos en contratos por tiempo indefinido. 
 
Disposición adicional sexta LGSS 

 
“La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la 
formación comprenderá, como contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones, las derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, la asistencia sanitaria en los casos de enfermedad común, 
accidente no laboral y maternidad, las prestaciones económicas por 
incapacidad temporal derivadas de riesgos comunes, por maternidad y 
paternidad, por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural 
y , las pensiones y el desempleo.” 

 
Nueva Disposición adicional cuadragésima octava LGSS 
 
“Disposición adicional cuadragésima octava. Cotización por desempleo en el 
contrato para la formación y cuantía de la prestación.  
 
La cotización por la contingencia de desempleo en el contrato para la formación 
se efectuará por la cuota fija resultante de aplicar a la base mínima 
correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales el mismo tipo de cotización y distribución entre empresario y 
trabajador establecidos para el contrato en prácticas. 

 
Para determinar la base reguladora y la cuantía de la prestación por desempleo 
se aplicará lo establecido en el artículo 211 de esta Ley.” 
 
Disposiciones de la parte final relacionadas con jóvenes y bonificaciones 
 
Disposición adicional. Formación teórica en los contratos para la 
formación.  

 
1. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario al que se alude en el párrafo quinto 
de la letra e) del artículo 11.2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el 
marco de la normativa que se dicte en aplicación y desarrollo del Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de la formación 
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profesional para el empleo, y en particular de su artículo 27, referido a la 
formación teórica de los contratos para la formación, el Gobierno, a través del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, establecerá procedimientos que flexibilicen 
y faciliten a los empresarios el proporcionar la correspondiente formación 
teórica a los trabajadores contratados para la formación, especialmente en el 
supuesto de empresas de hasta 50 trabajadores.  

 
2. En todo caso, las empresas podrán financiarse del coste que les suponga la 
formación teórica en los términos previstos en el artículo 27.5 del Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo o norma que lo modifique o sustituya. Las 
bonificaciones en las cuotas empresariales a la Seguridad Social para la 
financiación de dicho coste serán compatibles con las que estén contempladas 
para los contratos para la formación en programas de fomento de empleo. 

 
Disposición adicional. Contratos para la formación en los programas de 
Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo. 
 
1. La acción protectora de la Seguridad Social en los contratos para la 
formación suscritos con alumnos trabajadores en los programas de escuelas 
taller, casas de oficios y talleres de empleo, comprenderá las mismas 
contingencias, situaciones protegibles y prestaciones que para el resto de 
trabajadores contratados bajo esta modalidad, tal y como establecen el artículo 
11.2 i) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y la Disposición adicional 
sexta del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, a 
excepción del desempleo. 

 
2. Las bonificaciones previstas en el artículo 11 no serán de aplicación a los 
contratos para la formación suscritos con los alumnos trabajadores 
participantes en los programas de escuelas taller, casas de oficio y talleres de 
empleo. 
 
Disposición transitoria. Bonificaciones y reducciones de cuotas en los 
contratos vigentes. 
 
Las bonificaciones o reducciones en las cuotas empresariales de la Seguridad 
Social que se vinieran disfrutando por los contratos celebrados con anterioridad 
a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley se regirán por la normativa 
vigente en el momento de su celebración o, en su caso, en el momento de 
iniciarse el disfrute de la bonificación. 
 
Disposición transitoria. Límite de edad de los trabajadores contratados 
para la formación. 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2011 podrán realizarse contratos para la formación 
con trabajadores menores de veinticinco años sin que sea de aplicación el 
límite máximo de edad establecido en el párrafo primero del articulo 11.2.a) del 
Estatuto de los Trabajadores para la celebración de contratos para la 
formación. 
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Disposición transitoria. Contratos para la formación anteriores a la 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley. 
 
Los contratos para la formación vigentes a la fecha de entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley, así como sus prórrogas, se regirán por la normativa a cuyo 
amparo se concertaron. 
 
No obstante lo anterior, a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley 
será aplicable a dichos contratos, iniciales o prorrogados, la cobertura de la 
contingencia de desempleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 i) 
del Estatuto de los Trabajadores y las disposiciones adicionales sexta y 
cuadragésima octava del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por 
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
 
Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa. 
 
Quedan derogados: 
 
1. De la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo, los apartados 1 y 6 del artículo 2, el artículo 3 y el párrafo tercero del 
artículo 7.1.  

 
2. De la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas urgentes para el 
mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las personas 
desempleadas, el artículo 5. 
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IV. MEDIDAS PARA LA MEJORA DE LA INTERMEDIACIÓN LABORAL Y 
SOBRE LA ACTUACIÓN DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL 
 
Servicios Públicos de Empleo  
 
Se autoriza al Gobierno a la aprobación, mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros, de una nueva prórroga, durante 2012, del Plan Extraordinario de 
medidas de orientación, formación profesional e inserción laboral, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de abril de 2008, referida 
exclusivamente a la medida consistente en la contratación de 1.500 
orientadores para el reforzamiento de la red de oficinas de empleo y que fue 
prorrogado hasta 2011, respecto a esta medida, mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 30 de abril de 2009, según la habilitación conferida por la 
disposición final primera del Real Decreto-ley 2/2009, de 6 de marzo, de 
medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y protección 
de las personas desempleadas. Esta medida será de aplicación en todo el 
territorio del Estado y su gestión se realizará por las Comunidades Autónomas 
con competencias estatutariamente asumidas en el ámbito del trabajo, el 
empleo y la formación y por el Servicio Público de Empleo Estatal. 

 
Respecto de la gestión por las Comunidades Autónomas de esta medida, los 
créditos correspondientes se distribuirán territorialmente entre dichas 
administraciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 14 de la 
Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, y 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. 
 
 
Agencias de colocación 
 
Ley de Empleo 
 
“Artículo 20. Concepto. 

 
1. La intermediación laboral es el conjunto de acciones que tienen por objeto 
poner en contacto las ofertas de trabajo con los demandantes de empleo 
trabajadores que buscan un empleo, para su colocación. La intermediación 
laboral tiene como finalidad proporcionar a los trabajadores un empleo 
adecuado a sus características y facilitar a los empleadores los trabajadores 
más apropiados a sus requerimientos y necesidades. 

 
2. También se considerará intermediación laboral la actividad destinada a la 
recolocación de los trabajadores que resultaren excedentes en procesos de 
reestructuración empresarial, que hubieran sido establecida o acordada con los 
trabajadores o sus representantes en los correspondientes planes sociales o 
programas de recolocación.”   
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“Artículo 21 bis. Agencias de colocación. 
 
1. A efectos de lo previsto en esta Ley se entenderá por agencias de empleo 
aquellas entidades públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, que realicen 
actividades de intermediación laboral de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20, bien como colaboradores de los Servicios Públicos de Empleo, bien 
de forma autónoma pero coordinada con los mismos. Asimismo, podrán 
desarrollar actuaciones relacionadas con la búsqueda de empleo, tales como 
orientación e información profesional, y con la selección de personal. 
 
2. Las personas físicas o jurídicas que deseen actuar como agencias de 
colocación deberán obtener autorización del servicio público de empleo 
competente, que será única y con validez en todo el territorio español, de 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente. El vencimiento del plazo 
máximo del procedimiento de autorización sin haberse notificado resolución 
expresa al interesado supondrá la desestimación de la solicitud por silencio 
administrativo, con el objeto de garantizar una adecuada protección de los 
trabajadores. 

 
3. En todo caso, sin perjuicio de las obligaciones previstas en este capítulo y de 
las específicas que se determinen reglamentariamente, las agencias de 
colocación deberán: 

 
a) Suministrar a los servicios públicos de empleo la información que se 
determine por vía reglamentaria, con la periodicidad y la forma que allí se 
establezca sobre los trabajadores atendidos y las actividades que desarrollan, 
así como sobre las ofertas de empleo y los perfiles profesionales que 
correspondan con esas ofertas.  

 
b) Elaborar y ejecutar planes específicos para la colocación de trabajadores 
desempleados integrantes de los colectivos mencionados en el artículo 26, que 
concluyan con la colocación de aquéllos, en los términos que se determinen 
reglamentariamente en función de la situación del mercado de trabajo.  
 
c) Disponer de sistemas electrónicos compatibles y complementarios con los 
de los servicios públicos de empleo. 

 
d) Garantizar la aplicación y el cumplimiento de la normativa vigente en materia 
laboral y de Seguridad Social.  

 
e) Cumplir con las normas sobre accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 

 
4. Las agencias de colocación autorizadas podrán ser consideradas entidades 
colaboradoras de los servicios públicos de empleo mediante la suscripción de 
un convenio de colaboración con los mismos, con el alcance previsto en las 
normas de desarrollo de esta Ley y en los propios convenios que se suscriban.” 
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“Artículo 22. Principios básicos de la intermediación laboral. 
 
1. Los servicios públicos de empleo asumen la dimensión pública de la 
intermediación laboral, si bien podrán establecer con otras entidades 
convenios, acuerdos u otros instrumentos de coordinación que tengan por 
objeto favorecer la colocación de demandantes de empleo. 

 
2.1. La intermediación laboral realizada por los servicios públicos de empleo y 
las agencias de colocación, así como las acciones de intermediación que 
puedan realizar otras entidades colaboradoras de aquéllos, se prestarán de 
acuerdo a los principios constitucionales de igualdad de oportunidades en el 
acceso al empleo y no discriminación, garantizándose la plena transparencia 
en el funcionamiento de los mismos.  

 
Los servicios públicos de empleo, agencias y entidades señalados en el 
apartado 1 del artículo anterior deberán respetar en sus actuaciones la 
intimidad y dignidad de los trabajadores en el tratamiento de sus datos, de 
acuerdo con la normativa reguladora al respecto.  
 
2. Con el fin de asegurar el cumplimiento de los citados principios, los servicios 
públicos de empleo garantizarán que el proceso específico de selección y 
casación entre oferta de trabajo y demanda de empleo corresponde, con 
carácter general, al servicio público de empleo y a las agencias de colocación 
debidamente autorizadas. 
 
En el supuesto de colectivos con especiales dificultades de inserción laboral, 
los servicios públicos de empleo podrán contar con entidades colaboradoras 
especializadas para realizar el proceso a que se refiere el párrafo anterior. 
 
3. Los servicios públicos de empleo asumen la dimensión pública de la 
intermediación laboral, si bien podrán establecer con otras entidades y con 
agencias de colocación, convenios, acuerdos u otros instrumentos de 
coordinación que tengan por objeto favorecer la colocación de demandantes de 
empleo. 
 
4. La intermediación laboral realizada por los servicios públicos de empleo, por 
sí mismos o a través de las entidades que colaboren con ellos o agencias de 
colocación cuando realicen actividades incluidas en el ámbito de la 
colaboración con aquéllos, conforme a lo establecido en este capítulo, se 
realizará de forma gratuita para los trabajadores y para los empleadores. 
 
La intermediación realizada por las agencias de colocación con independencia 
de los servicios públicos de empleo deberá garantizar a los trabajadores la 
gratuidad por la prestación de servicios, no pudiéndose exigir a éstos ninguna 
contraprestación por los mismos.  
 
5. A efectos de la intermediación que realicen los servicios públicos de empleo 
y, en su caso, las entidades colaboradoras de los mismos y de la ejecución de 
los programas y medidas de políticas activas de empleo, tendrán 
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exclusivamente la consideración de demandantes de empleo aquéllos que se 
inscriban como tales en dichos servicios públicos de empleo.” 
 
“Artículo 22.bis. Discriminación en el acceso al empleo  
 
1. Los servicios públicos de empleo, sus entidades colaboradoras y las 
agencias de colocación sin fines lucrativos, en la gestión de la intermediación 
laboral deberán velar específicamente para evitar la discriminación en el 
acceso al empleo. 

 
Los gestores de la intermediación laboral cuando, en las ofertas de colocación, 
apreciasen carácter discriminatorio, lo comunicarán a quienes hubiesen 
formulado la oferta. 

 
2. En particular, se considerarán discriminatorias las ofertas referidas a uno de 
los sexos, salvo que se trate de un requisito profesional esencial y 
determinante de la actividad a desarrollar. 

 
En todo caso se considerará discriminatoria la oferta referida a uno solo de los 
sexos basada en exigencias del puesto de trabajo relacionadas con el esfuerzo 
físico.” 
 
Estatuto de los Trabajadores 
 
Artículo 16. 2 y 3 ET: “2. Se prohíbe la existencia de agencias de colocación 
con fines lucrativos. El servicio público de empleo podrá Los Servicios Públicos 
de Empleo podrán autorizar, en las condiciones que se determinen determinan 
en el correspondiente convenio de colaboración y previo informe del Consejo 
General del Instituto Nacional la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, 
la existencia de agencias de colocación públicas o privadas. colocación sin 
fines lucrativos, siempre que la remuneración que reciban del empresario del 
trabajador se limite exclusivamente a los gastos ocasionados por los servicios 
prestados. Dichas agencias deberán garantizar, en su ámbito de actuación, el 
principio de igualdad en el acceso al empleo, no pudiendo establecer 
discriminación alguna basada en motivos de origen, incluido el racial o étnico, 
sexo, edad, estado civil, religión o convicciones, opinión política, orientación 
sexual, afiliación sindical, condición social, lengua dentro del Estado y 
discapacidad, siempre que los trabajadores se hallasen en condiciones de 
aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se trate. 

 
Las agencias de colocación en sus actuaciones deberán respetar la intimidad y 
dignidad de los trabajadores en el tratamiento de sus datos y deberán 
garantizar a los trabajadores la gratuidad por la prestación de servicios.” 
 
“3. La actividad consistente en la contratación de trabajadores para cederlos 
temporalmente a otras empresas se realizará exclusivamente por empresas de 
trabajo temporal de acuerdo con su legislación específica.” 
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Ley General de la Seguridad Social 
 
Artículo 231.1: 
 
“1. Son obligaciones de los trabajadores y de los solicitantes y beneficiarios de 
prestaciones por desempleo: 
 
a) Cotizar por la aportación correspondiente a la contingencia de desempleo.  
 
b) Proporcionar la documentación e información que reglamentariamente se 
determinen a efectos del reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación 
del derecho a las prestaciones.  
 
c) Participar en los trabajos de colaboración social, programas de empleo, o en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, que determine 
el Instituto Nacional de Empleo determinen los Servicios Públicos de Empleo, o 
las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de 
colaboración con aquéllos; entidades asociadas de los Servicios Integrados 
para el Empleo y aceptar la colocación adecuada que le sea ofrecida por los 
Servicios Públicos de Empleo o por dichas agencias. la Oficina de Empleo o 
por la Agencia de Colocación sin fines lucrativos. 
 
d) Renovar la demanda de empleo en la forma y fechas en que se determine 
por la Entidad Gestora en el documento de renovación de la demanda; y 
comparecer, cuando haya sido previamente requerido, ante la Entidad Gestora, 
la agencia de colocación sin fines de lucro, los Servicios Públicos de Empleo o 
las entidades asociadas de los Servicios Integrados para el Empleo agencias 
de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de colaboración con 
aquéllos. 
 
e) Solicitar la baja en las prestaciones por desempleo cuando se produzcan 
situaciones de suspensión o extinción del derecho o se dejen de reunir los 
requisitos exigidos para su percepción, en el momento de la producción de 
dichas situaciones. 
 
f) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas. 
 
g) Devolver al Instituto Nacional de Empleo, o, en su caso, a las Agencias de 
Colocación sin fines lucrativos a los Servicios Públicos de Empleo, o, en su 
caso, a las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito 
de colaboración con aquéllos, en el plazo de cinco días, el correspondiente 
justificante de haber comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir las 
ofertas de empleo facilitadas por los mismos. aquéllos. 
 
h) Suscribir y cumplir las exigencias del compromiso de actividad. 
 
i) Buscar activamente empleo, participar en acciones de mejora de la 
ocupabilidad, que se determinen por los Servicios Públicos de Empleo 
competentes, en su caso, dentro de un itinerario de inserción.  
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Sin perjuicio de la obligación de acreditar la búsqueda activa de empleo, la 
participación en las acciones de mejora de la ocupabilidad será voluntaria para 
los beneficiarios de prestaciones contributivas durante los cien primeros días 
de percepción, y la no participación en las mismas no conllevará efectos 
sancionadores.” 
 
LISOS 
 
Uno. Se modifica el encabezamiento de la subsección 1ª de la Sección 3ª del 
capítulo II: 

 
“Subsección 1ª.Infracciones de los empresarios, de las agencias de colocación 
y de los beneficiarios de ayudas y subvenciones en materia de empleo, ayudas 
de fomento del empleo en general y formación profesional para el empleo." 
 
Dos. El apartado 1 del artículo 16: 
 
“1. Ejercer actividades de mediación con fines lucrativos intermediación, de 
cualquier clase y ámbito funcional, que tengan por objeto la colocación de 
trabajadores, así como ejercer actividades de mediación sin fines lucrativos, sin 
haber obtenido la correspondiente autorización administrativa o exigir a los 
trabajadores precio o contraprestación por los servicios prestados.” continuar 
actuando en la intermediación y colocación tras la finalización de la 
autorización, cuando la prórroga se hubiese desestimado por el servicio público 
de empleo 
 
Tres. El apartado 1 del artículo 17:  
 
“1. Leves. 

 
a) No comparecer, previo requerimiento, ante el servicio público de empleo, las 
agencias de colocación sin fines lucrativos o las entidades asociadas de 
integrados para el los servicios públicos de empleo o las agencias de 
colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con 
aquéllos y así se recoja en el convenio de colaboración, o no renovar la 
demanda de empleo en la forma y fechas que se determinen en el documento 
de renovación de la demanda, salvo causa justificada. 
 
b) No devolver en plazo, salvo causa justificada, al servicio público a los 
servicios públicos de empleo o, en su caso, a las agencias de colocación sin 
fines lucrativos cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración 
con aquéllos y así se recoja en el convenio de colaboración, el correspondiente 
justificante de haber comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir las 
ofertas de empleo facilitadas por aquéllos.” 

Cuatro. El apartado 2 del artículo 17: 
 

“2. Graves: rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por el 
servicio público los servicios públicos de empleo o por las agencias de 
colocación sin fines lucrativos cuando desarrollen actividades en el ámbito de la 
colaboración con aquéllos, o negarse a participar en programas de empleo, 
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incluidos los de inserción profesional, o en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesional, salvo causa justificada, ofrecidos por el servicio 
público de empleo o por las entidades asociadas los servicios públicos de los 
servicios integrados para el empleo. 
 
A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación adecuada la 
que reúna los requisitos establecidos en el apartado 3 del artículo 231 del 
Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en aquellos aspectos en los que sea 
de aplicación a los demandantes de empleo no solicitantes ni beneficiarios de 
prestaciones por desempleo.” 
 
Cinco. La letra b) del apartado 3 del artículo 18: 
 
“b) Formalizar contratos de puesta a disposición para la realización de trabajos 
u ocupaciones de especial peligrosidad para la seguridad o la salud en el 
trabajo determinados legal o convencionalmente.” 
 
Seis. La letra b) del apartado 3 del artículo 19: 
 
“c) La formalización de contratos de puesta a disposición para la realización de 
trabajos u ocupaciones de especial peligrosidad para la seguridad o la salud en 
el trabajo determinados legal o convencionalmente, entendiéndose cometida 
una infracción por cada contrato en tales circunstancias.” 
 
Siete. La letra a) del apartado 3 del artículo 24: 
 
“a) No comparecer, previo requerimiento, ante el servicio público de empleo, 
las agencias de colocación sin fines lucrativos o las entidades asociadas de los 
servicios integrados para el públicos de empleo o las agencias de colocación 
cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos, o 
no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas que se determinen en 
el documento de renovación de la demanda, salvo causa justificada.” 
 
Ocho. El apartado 4 del artículo 25: 
 
“4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de 
nivel contributivo o asistencial: 
 
“a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por el servicio 
público los servicios públicos de empleo o por las agencias de colocación sin 
fines lucrativos cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración 
con aquéllos, salvo causa justificada. 
 
b) Negarse a participar en los trabajos de colaboración social, programas de 
empleo, incluidos los de inserción profesional, o en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional, salvo causa justificada, ofrecidos por el 
servicio publico los servicios públicos de empleo o en las acciones de 
orientación e información profesional ofrecidas por las agencias de colocación 
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o por las entidades asociadas de los servicios integrados para el empleo 
cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos. 
 
A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación adecuada y 
por trabajos de colaboración social, los que reúnan los requisitos establecidos, 
respectivamente, en el artículo 231.3 y en el artículo 213.3 del Texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social” 
 
Empresas de trabajo temporal 
 
Ley 14/1994 
 
Uno. La letra b) del artículo 8: 
 
“b) Para la realización de trabajos u ocupaciones especialmente peligrosos 
para la seguridad y la salud en el trabajo, en los términos previstos en  la 
disposición adicional segunda de esta Ley.” 
 
Dos. El apartado 1 del artículo 11:  

 
“1. Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias 
tendrán derecho durante los períodos de prestación de servicios en las mismas 
a percibir, como mínimo, la retribución total establecida la aplicación de las 
condiciones esenciales de trabajo y empleo que les corresponderían de haber 
sido contratados directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo 
puesto.  

 
A estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de trabajo y empleo 
las referidas a la remuneración, la duración de la jornada, las horas 
extraordinarias, los períodos de descanso, el trabajo nocturno, las vacaciones y 
los días festivos.  

 
La remuneración comprenderá todas las retribuciones económicas, fijas o 
variables, establecidas para el puesto de trabajo a desarrollar en el convenio 
colectivo aplicable a la empresa usuaria que estén vinculadas a dicho puesto 
de trabajo., calculada por unidad de tiempo. Dicha remuneración deberá 
Deberá incluir, en su todo caso, la parte proporcional correspondiente al 
descanso semanal, las pagas extraordinarias, los festivos y las vacaciones, 
siendo. Será responsabilidad de la empresa usuaria la cuantificación de las 
percepciones finales del trabajador, . A tal efecto, para lo cual la empresa 
usuaria deberá consignar dicho salario las retribuciones a que se refiere este 
párrafo en el contrato de puesta a disposición del trabajador.  

 
Asimismo, tendrán derecho a que se les apliquen las mismas disposiciones que 
a los trabajadores de la empresa usuaria en materia de protección de las 
mujeres embarazadas y en período de lactancia, y de los menores, así como a 
la igualdad de trato entre hombres y mujeres y a la aplicación de las mismas 
disposiciones adoptadas con vistas a combatir las discriminaciones basada en 
el sexo, la raza o el origen étnico, la religión o las creencias, la discapacidad, la 
edad o la orientación sexual. 
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Tres. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 16:  
 
“3. La empresa usuaria responderá subsidiariamente de las obligaciones 
salariales y de Seguridad Social contraídas con el trabajador durante la 
vigencia del contrato de puesta a disposición, así como de la indemnización 
económica derivada de la extinción del contrato. Dicha responsabilidad será 
solidaria en el caso de que el referido contrato se haya realizado incumpliendo 
lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la presente Ley. 

 
Reglamentariamente se determinará la información que la empresa de trabajo 
temporal debe suministrar a la empresa usuaria.” 
 
Cuatro. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 17:  
 
“2. Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, 
de comedor, de guardería y otros servicios comunes e instalaciones colectivas 
de la empresa usuaria durante el plazo de duración del contrato de puesta a 
disposición en las mismas condiciones que los trabajadores empleados 
directamente por la empresa usuaria.” 
 
Cinco. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 17:  
 
“3. La empresa usuaria deberá informar a los trabajadores cedidos por 
empresas de trabajo temporal, sobre la existencia de puestos de trabajo 
vacantes, a fin de garantizarles las mismas oportunidades de acceder a 
puestos permanentes que a los trabajadores contratados directamente por 
aquélla. Esta información podrá facilitarse mediante un anuncio público en un 
lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o mediante otros medios 
previstos en la negociación colectiva, que aseguren la transmisión de la 
información.” 
 
Seis. Se introduce una Disposición adicional segunda: 
 
“Disposición adicional segunda. Trabajos u ocupaciones de especial 
peligrosidad para la seguridad y la salud en el trabajo. 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 b) de esta Ley, no podrán 
celebrarse contratos de puesta a disposición para la realización de los 
siguientes trabajos en actividades de especial peligrosidad: 
 
a) Trabajos que impliquen la exposición a radiaciones ionizantes en zonas 
controladas según el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, que aprueba el 
Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 
 
b) Trabajos que impliquen la exposición a agentes cancerígenos, mutagénicos 
o tóxicos para la reproducción, de primera y segunda categoría, según el Real 
Decreto 363/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas, y el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/l14-1994.html#a6#a6�
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preparados peligrosos, y sus respectivas normas de desarrollo y de adaptación 
al progreso técnico. 
c) Trabajos que impliquen la exposición a agentes biológicos de los grupos 3 y 
4, según el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo, así como sus normas de modificación, desarrollo y 
adaptación al progreso técnico. 

 
2. Con anterioridad al 31 de diciembre de 2010, mediante negociación colectiva 
interprofesional o de carácter sectorial en el ámbito de las actividades de la 
construcción, la minería a cielo abierto y de interior, las industrias extractivas por 
sondeos en superficie terrestre, los trabajos en plataformas marinas, la 
fabricación, manipulación y utilización de explosivos, incluidos los artículos 
pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que contengan explosivos y los 
trabajos con riesgos eléctricos en alta tensión podrán determinarse, por razones 
de seguridad y salud en el trabajo, limitaciones para la celebración de contratos 
de puesta a disposición, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) Deberán referirse a ocupaciones o puestos de trabajo concretos o a tareas 
determinadas. 
 
b) Habrán de justificarse por razón de los riesgos para la seguridad y salud en el 
trabajo asociados a los puestos o trabajos afectados. 
 
c) Deberán fundamentarse en un informe razonado que se acompañará a la 
documentación exigible para el registro, depósito y publicación del convenio o 
acuerdo colectivo por la autoridad laboral.  

 
3. Desde el 1 de enero de 2011, respetando las limitaciones que hubieran 
podido establecerse mediante la negociación colectiva conforme a lo señalado 
en el apartado anterior, podrán celebrarse contratos de puesta a disposición en 
el ámbito de las actividades antes señaladas. Sin perjuicio del cumplimiento de 
los requisitos establecidos legal y reglamentariamente, la celebración de 
contratos de puesta a disposición estará sujeta a los siguientes requisitos: 
 
a) La empresa de trabajo temporal deberá organizar de forma total o parcial sus 
actividades preventivas con recursos propios debidamente auditados conforme 
a la normativa de prevención de riesgos laborales y tener constituido un comité 
de seguridad y salud en el trabajo del que formen parte un número no inferior a 
cuatro delegados de prevención. 
 
b) El trabajador deberá poseer las aptitudes, competencias, cualificaciones y 
formación específica requeridas para el desempeño del puesto de trabajo, 
debiendo acreditarse las mismas documentalmente por la empresa de trabajo 
temporal. 
 
4. Lo establecido en los convenios o acuerdos colectivos conforme a lo 
señalado en el apartado 2 se entiende sin perjuicio de las reglas sobre vigencia, 
prórroga, denuncia y renegociación de los convenios colectivos en el título III del 



 39 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,  aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.” 
 
Siete. Se incorpora una nueva disposición adicional cuarta: 
 
“Disposición adicional cuarta. Validez de limitaciones o prohibiciones de recurrir 
a empresas de trabajo temporal. 
 
Las limitaciones o prohibiciones a la celebración de contratos de puesta a 
disposición para supuestos diferentes a los establecidos en esta ley sólo serán 
válidas cuando se justifiquen por razones de interés general relativas a la 
protección de los trabajadores cedidos por empresas de trabajo temporal, a la 
necesidad de garantizar el buen funcionamiento del mercado de trabajo y de 
evitar posibles abusos.” 
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Disposiciones de la parte final relacionadas con intermediación y 
empresas de trabajo temporal 
 
Disposición transitoria. Agencias de colocación sin ánimo de lucro 
autorizadas. 
 
Las actuales agencias de colocación autorizadas de acuerdo con el Real 
Decreto 735/1995, de 5 de mayo, por el que se regulan las agencias de 
colocación sin fines lucrativos y los servicios integrados para el empleo, 
dispondrán de un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de las 
disposiciones de desarrollo de este Real Decreto-ley, para adecuarse a la 
nueva regulación de las agencias de colocación y solicitar la correspondiente 
autorización, conforme al artículo 21.bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo. Una vez superado el citado plazo, las empresas o entidades que no 
cuenten con la citada autorización no podrán continuar desarrollando estas 
actividades. 
 
Disposición final. Incorporación de Derecho de la Unión Europea. 
 
Mediante este Real Decreto-ley se incorpora al derecho español la Directiva 
2008/104/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 
2008, relativa al trabajo a través de empresas de trabajo temporal.  

 
 
Disposición final. Agencias de colocación. 
 
1. En un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto-
ley el Gobierno aprobará, previa consulta a las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas y a las Comunidades Autónomas, las 
disposiciones necesarias para desarrollar lo establecido en esta disposición en 
materia de agencias de colocación.  
 
2. Las disposiciones sobre agencias de colocación establecidas en este Real 
Decreto-ley no serán de aplicación hasta tanto no entre en vigor la normativa 
de desarrollo a que se refiere el apartado anterior. 
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V. MEDIDAS PARA PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES EN EL TRABAJO. 
 
Estatuto de los Trabajadores 
 
Artículo 23.2: “2. En la negociación colectiva se pactarán los términos del 
ejercicio de estos derechos, que se acomodarán a reglas comunes para los 
trabajadores de uno y otro sexo y con el objetivo de garantizar la igualdad 
efectivas entre mujeres y hombres en el trabajo.” 
 
Artículo 52 d): “d) Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas pero 
intermitentes, que alcancen el 20 % de las jornadas hábiles en dos meses 
consecutivos, o el 25 % en cuatro meses discontinuos dentro de un periodo de 
doce meses, siempre que el índice de absentismo total de la plantilla del centro 
de trabajo supere el 5 % en los mismos períodos de tiempo. 
 
No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, 
las ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el 
ejercicio de actividades de representación legal de los trabajadores, accidente 
de trabajo, maternidad, riesgo durante el embarazo, enfermedades causadas 
por embarazo, parto o lactancia, paternidad, licencias y vacaciones, 
enfermedad o accidente no laboral, cuando la baja haya sido acordada por los 
servicios sanitarios oficiales y tenga una duración de más de veinte días 
consecutivos, ni las motivadas por la situación física o psicológica derivada de 
violencia de género, acreditada por los servicios sociales de atención o 
servicios de salud, según proceda.” 
 
Transversalidad 
 
La igualdad y no discriminación en el trabajo entre mujeres y hombres es 
transversal en el texto, incluyendo medidas específicas sobre bonificaciones a 
la contratación y el respeto al principio de la paridad en los contratos para la 
formación. 
 
 
 
 
 

 
 


